
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuicipal N° 348/2012 
á, 11 de diciembre de 2012 

El Oficio "Secretaría General O F. N° 1851/2012 de fecha 23 de octubre de 2012", recibido en 
la Secretaría del Col/cejo Municipal en fecha 13 de No,uienzbre de 2012, por el r¡ue en 
cumplimiento a lo establecido por el Artículo 12°, Nullleral 11) de In Ley N° 2028 de 28 de 
octubre de 1999 - Ley de Mwzicipalidades, se renúte pnra Sil conoci111iento y consideración 
del plenario del Honorable Concejo Mwzicipal de Santa Cruz de la Sierra el "CONVENIO 
INTERINSTITUCIONAL N° 49/2012" a s11scribirse entre el GOBIERNO AUTONOMO 
MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA Y LA FUNDACION CENTRO DE 
SALUD MENTAL "BLANCA AÑEZ DE LOZADA FCSM-BAL", y todo el expediente 
relnti'l'O ni trámite; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Com'enio lnferinstitucionnl de Cooperación, tiene por objeto norntnr las condiciolles del 
apoyo económico que efectuará el Gobiemo AutÓHOIIlO Municipal de Sa�ztn Cruz de ln Sierra a 
frmor de la Fwzdacióll Celltro de Salud Mental "Blanca Añez de Lazada FCSM-BAL", col/ ln 
filwlidnd de aunar esfuerzos entre las partes, para el beneficio de In población en general de 
escasos recursos económicos, abnndowzdos y e¡¡ situación de riesgo social, dando apoyo a la 
salud metal, depresión, ansiedad, alcoholismo, abuso de drogas, tmstornos nen1iosos en gwernl 
y una mejor cnlidad de vida dentro de la jurisdicción territorial del Municipio, 

Que, mediante cnrta de fecha 19 de Junio de 2012, la se1lom Blanca A1zez de Lazada -
Presidenta de la Fundación Celltro de Salud Mental, se dirige al Oficial Mayor de desarrollo 
Humano del Gobierno Municipal de Santa Cmz de la Sierra, solicitándole la renm,ación del 
Conuenio gestión 2012; el monto solicitado es de Bs,- 50.000,00 (Cincuenta Mil 00/100 

Bolivianos), esta ayuda será para cubrir las necesidades de ln Fundación en los pagos de los 
Ser11icios Básicos: Luz eléctrica, Agua, Telefonía local. 

Que, cursa la Certificación Presupuestaria N° 00000000000003512012, Unidnd: 1701 

(Gobiemo Autónomo Municipal de Snnta Cntz); Dir. Adrninistrntiva: 08 (Oficialía Mayor de 
desarrollo Hulllnno); Unidad Ejecutora: 068 (Dirección de Salud); pre,uenticm: 00164, Tipo de 
Doc11men to,' 124 (certiftcacióll Presupuestaria); Clase de gasto: 1 O (Transferencia); Fuente 20 

(Recursos Específicos), Organismo: 210 (Recursos Específicos de las Municipalidades e 
indígella Originario Camp.); Prog: 98; Proy: 0000; Act: 010; Ob)- Gasto,' 71610 (A 
Instituciones Pri,undas sin Filles de Lucro) por Ull llllporte Total Autorizarlo de Bs.- 50.000,00 

(Cincuenta Mil 00/100 Boli1,ianos)_ Resumen de la Operacióu: Certificación Presupuestaria 
para el Co1wenio Institucional Fundación Centro de Salud Mental "Blanca Añez de Lazada", 
Gestióll 2012, de acuerdo a su solicitud C.L N° 351/2012 D.AS/D,MS (D,No, 87), 

Que, el desembolso se efectuará en un solo pago de colljorlllidad a lo cstnblecido en la Categoría 
Programática N° 98,0000.010, Objeto de Gasto N° 71610 (Instituciones Pri,uadas sin Fines de 
Lucro) con Certificación Presupuestaria (Pn?c'enfiPo) N° 003512012, aprobada el12/03/2012. 

Que, el presente Convenio lnterinstitucional, tendrá 11igencin durante In Gestión 2012, es decir 
/¡asta el 31 de dicienrbre de 2012, pudiendo ser modifimdo las 'Peces que fuera necesario y de 
acuerdo a las 11ormns estnblecidns dentro del Gobierno AutÓilOIILO Municipal de Santa Cruz de 
la Sierra, 

Que, cursan las fichas de lnfomzación Ge11ernl para la solicitud de recursos Municipale:ff, 1 � J 
Gestión 2012, emitida por el Lic. Onznr Borda, Adminish-ador Centro de Salud Mental, en l L{ 
que se establece las funciones que realiza el Centro, 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, rnediallte, OMDH-DIR SALUD-DAS/DMS C.I. No. 2853/2012, 13 de Agosto de 2012, 

el lllforme Técnico de Documentación Respnldntoria para la elnborrzción del Convenio por Bs. 
50.000 - Fu11dacióll Centro Salud Mental, emitido por el Jefe del Opto. Administrativo de 
Salud el que Concluye dicie11do: Que en atención n la dowme11tnción presentarla la Fu11dación 
ha cumplido con todos los requisitos que hall sido solicitnrlos, así con1o existir el presupuesto 
aprobado pnra tnl fin, solicito a su persona emitir el correspol!dienfe informe legal pnra In 
posterior elaboración de citado Convenio lnterinstitucionnl para la gestión 2012. 

Que, mediante, OMDH/DIR. ADJ/lNF. LEGAL MCSS No. 07/2012 de 03 de Septiel/lbre de 
2012, en el que la Asesom Legal de O.M.D.l-1., lnforrnn sobre el Co1rueHio entre el GAMSC y 
la Fundación Centro de Salud Melltnl "Blancn Aiiez de Lazada" FCSM- BAC el 1/lisnzo que 
Concluye y Recomienda lo siguiellte: 1.- La elaboración del Convenio lnterinstituciollal 
solicitado por la Fundación Centro de Salud Mental Blallcn Aiiez de Lozndn, pnra In presente 
Gestión.- 2.- En ese sentido se ha procedido a elnborrzr el proyecto de Convenio 
lnterinstitucional el cual se adjunta al presente illfornle, por lo que se recomienda que unn 11ez 
firlllndo por su autoridad y la pnrte interesada, el lllismo sea rel/litido al seiior Alcnlde 
Municipal parn su em,ió ni H. Concejo Munícipnl conforme lo prescribe el nunwrnl 11 del 
Articulo 12 de la Ley No. 2028 de Municipalidades, para lo cual se adjwzta la documentación 
respaldntoria.- 3.- Una 11ez aprobado el citado Con1'enio J�zterÍizstitucional por el H. Concejo 
Municipal , deberá el mismo ser firmado por la Máxima Autoridad Ejecutiva Municipal y 
tendrá los efectos legales de nplicación insertos en el mismo documento, debiendo ser rel/litido 
corno contraparte n la Dirección Municipal de Snlud, para que proceda a la fiscalización, 
control y evaluación , sobre la correcta imxrsión de los rewrsos municipales dependientes de la 
oficinlfn Mayor de desarrollo Humano. 

Que, re1'isados y analizados los Ílzformes técnicos y legales - ndministrati110S enviarlos por el 
Ejecutivo Municipal, estos sustentan la firma del COII'Uellio de mallern fm,omble, y constatnn 
segúll In certificación presupuestaria ndjullta que se encuentra íntegramente presupuestado en 
la presente Gestión. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal de Santa Cmz de la Sierra el! uso de las legítimas 
atribuciones que le confieren In Constitución Política del Estado, la Ley de Mullicipnlidades y 
demás normas 1'igentes, en Sesión Ordinnrin de fecha 11 de diciembre de 2012, dictn lo 
siguiente: 

R E S O L U C IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el CONVENIO INTERINSTITUCIONAL No 49/2012, 
por el 1nonto de Bs.- 50.000,00 (Cincuel!ta Mil 00/100 Bolivia/los), con cnrgo nl Presupuesto 
Operativo Amll1l- POA 2012 de la Dirección Munícipnl de Salud, destilzados exclusivamente 
n cubrir los costos de servicios básicos de agua, ellergín eléctrica, teléfono. El desembolso se 
efectuará en un solo pago y tendrá wza vigeJLcia hasta el 31 de Diciembre de 2012, el mal 
debern ser suscrito por el Honorable Alcalde Municipnl de Santa Cruz de la Sierra- Ing. Percy 
Femálldez Añez, y el Oficial Mayor de Desarrollo Humano - Dr. Raúl He1,i11 Corren y ln 
Representante Legal de la Fundación Centro de Salud Mental"Binnca Ar"iez de Lazada FCSM­
BAL". 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del wmplimiento de In presente 
Resolución Mullicipal. 
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